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ACCIONADO: SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA
ASUNTO REQUERIMIENTOS

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. Cartagena, diecisiete (17) de febrero de dos mil
veinticinco (2025).

Ingresado el asunto a despacho, se observa que varios de los vinculados aún no rinden el informe solicitado
en la admisión, por lo cual, se les requerirá a efectos que en el término de seis (6) horas, contadas a partir de
la notificación de lo resuelto, proceda de una buena vez a contestar la acción de tutela propuesta en su contra,
so pena de la aplicación de las consecuencias contempladas en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991,
reglamentario de esta acción constitucional.

De igual forma, se hace necesario requerir a la accionada, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE
CARTAGENA, para que cumpla con lo señalado en el numeral quinto de la resolutiva del auto de admisión, y,
para lo cual se le solicitó la atenta colaboración armónica: (i) notificar de la existencia de la tutela, al
nombrado en reemplazo de la accionante, RAFAEL ALFONSO BASTIDAS GARCÍA, y, (ii) inserte en su sitio
web oficial, redes sociales y/o remita a la dirección electrónica de los sujetos que integran integran la LISTA
DE ELEGIBLES para el cargo denominado: AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO: 407 GRADO 13 y
RESOLUCIÓN NO. 11143 DEL 7 DE MAYO DE 2024, comunicación tendiente a informarles de la existencia
de esta tutela, indicándoles el nombre de la accionante, número de radicación, el Juzgado en que se surte, y,
que la misma versa sobre el cargo de: «AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO: 407 GRADO 13», para lo
cual, se conferirá idéntico espacio de tiempo.

En ese sentido, se
R E S U E L V E:

PRIMERO: REQUERIR con carácter URGENTE a los vinculados, SINTRARENAL y MINISTERIO DEL
TRABAJO – OFICINA DEL TRABAJO - DIRECCION TERRITORIAL BOLIVAR, a efectos que en el término
de seis (6) horas, contadas a partir de la notificación de lo resuelto, procedan de una buena vez a contestar
y/o rendir el informe solicitado desde el auto admisorio, so pena que, de no hacerlo así, se dé eventual
aplicación a las consecuencias contempladas en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de esta
acción constitucional. Por secretaría, remítanse las comunicaciones correspondientes.

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA,
para que cumpla con lo señalado en el numeral quinto de la resolutiva del auto de admisión, y, para lo cual se
le solicitó la atenta colaboración armónica estando aun pendiente, a saber:

(i) Notificar de la existencia de la tutela, al nombrado en reemplazo de la accionante, RAFAEL
ALFONSO BASTIDAS GARCÍA, y,

(ii) Insertar en su sitio web oficial, redes sociales y/o remita a la dirección electrónica de los sujetos
que integran integran la LISTA DE ELEGIBLES para el cargo denominado: AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO: 407 GRADO 13 y RESOLUCIÓN NO. 11143 DEL 7 DE MAYO
DE 2024, comunicación tendiente a informarles de la existencia de esta tutela, indicándoles el
nombre de la accionante, número de radicación, el Juzgado en que se surte, y, que la misma
versa sobre el cargo de: «AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO: 407 GRADO 13».

Para lo anterior, se les confieren de modo adicional, seis (6) horas, contadas a partir de la notificación de lo
resuelto. Por Secretaría, comuníquese anexándose copia de este proveído y del auto de admisión.
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